RES. 426/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008957, Ent. N° 8957/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 25/2016, convocada para la explotación comercial de parador desmontable en Playa La Rinconada, de Piriápolis;

RESULTANDO: 1) que el Intendente,  por Resolución  Nº 5679/2016 de fecha 18.08.16, autorizó el llamado de referencia, prestando aprobación al  Pliego de Condiciones;

2) que el Pliego de Condiciones (Objeto) establece, entre otros:
2.1) de acuerdo al Artículo 1, que  el período de la presente concesión, será desde el 1º de diciembre de 2016 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente,  prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, hasta la finalización del actual período de gobierno;

2.2) en el Artículo 16 “Documentos a agregar” que la oferta deberá ser acompañada del formulario de identificación del oferente que se acompaña y para el caso que el oferente sea persona jurídica: certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiere, así como también las comunicaciones correspondientes al Registro nacional de Comercio, y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930, 2.3) en el Artículo 19 ,que a los efectos de evaluar las ofertas, se consideraran los siguientes factores: propuesta 25%, precio 50%, antecedentes y experiencia 25%;

3) que se publicitó la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 05.19.16 y en el Diario Oficial, con fecha 02.09.16;

4) que el acto de apertura se efectuó con  fecha 29.09.16, habiéndose presentado al mismo: la Sra. Patricia Luaces, quien ofrece un canon por la primera temporada de $ 180.000 y obras a realizar por U$ 22.500,   el   Sr.  Joaquín  Jiménez  de  Aréchaga,  quien   ofrece   un canon 
$ 150.000 y obras a realizar, y el Sr. José Luis Sosa, quien ofrece un canon de $ 260.000 y obras a realizar;

5) que previo informe de la Oficina de  Medio Ambiente, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 17.11.16, informo, en función de los factores de evaluación previstos en el Pliego, que la oferta de la Sra. Patricia Luaces es la mejor puntuada, con 80 puntos, seguida por la del Sr. José Luis Sosa, con 75 puntos, y por la del Sr. Joaquín Jiménez de Aréchaga, con 59 puntos, por lo que propuso la adjudicación a la Sra. Luaces;

6) que el Intendente, mediante Resolución Nº 8654/16 de fecha 30.11.16, dispuso adjudicar el procedimiento, ad referéndum de este Tribunal, a la empresa Patricia Luaces, por un canon de $ 180.000 y la realización de obras, por un monto de U$ 22.500;

CONSIDERANDO: 
 1) que atento a las fechas, en que se remitieron las actuaciones, de la resolución de adjudicación y del comienzo de la concesión (Resultando 2), no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28.03.07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;

2) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, igual requisito de los previstos en el Pliego (Resultando 2) resulta observable o no según cuál de las dos normas se aplique; 

3) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos exigidos en la presente licitación;

4) que en el caso, si bien para el estudio  de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el  máximo porcentaje de ponderación, a asignarles, de conformidad al Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F. (Resultando 2), no se establecen criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor;

5) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19/02/2010; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el procedimiento en razón  de lo expresado en el Considerando  1) y 4);
2) Téngase presente  lo expresado en el Considerando  5); y
3) Devolver las actuaciones.
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